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Prisión preventiva para sujetos formalizados por tráfico de drogas
Por el ilícito consumado de tráfico ilícito de
drogas, hoy, fueron formalizados ante el
Tribunal de Garantía, Derek Nicolas Medina
Hernández   y Luis Alberto Carrasco
Miranda,   este último también por el delito
de almacenamiento de material pornográfico
infantil del artículo 374 Bis del Código
Penal. Ambos sujetos quedaron en prisión
preventiva a solicitud de la Fiscalía, fijándose un plazo de  60 días de investigación. 
 
Durante la audiencia, realizada hoy, el Fiscal con especialista en delitos de drogas,
Manuel Soto Basauren indicó,   que el   04 de septiembre de 2020, en horas de la
mañana el imputado Carrasco Miranda, recibió en su domicilio y dirigida a su
nombre,  una encomienda desde Canadá, la que en su interior contenía 10 mil unidades
de estampillas, correspondientes a sustancia ilícita del tipo 2CB. 
Anterior a este hecho el persecutor agregó que funcionarios de Aduanas constituidos
en el Aeropuerto Internacional Arturo Merino Benítez de la Región Metropolitana, se
percataron  lo que tenía en su interior la encomienda, lo que implicó que personal de la
Brigada Antinarcóticos sometieran las estampillas a una prueba de análisis químico
dando positivo a droga y autorizados por  la Ley Nº 20.000 dispusieran llevar a efecto
la entrega controlada de la sustancia, procediendo en Punta Arenas a su sustitución, por
lo una vez firmado el recibo entregado por Chilexpress, el sujeto fue detenido por
funcionarios de la Policía de Investigaciones, encontrando en su domilicio     4833
estampillas con distintas figuras de 2CB, y una bolsa plástica que mantenía una
clorhidrato de cocaína  con un peso de 5, 5 gramos.
En el mismo procedimiento, en tanto, fue detenido Derek Nicolas Medina Hernández, 
quien era el   destinatario final de la droga, el que además tenía   marihuana y   tres
estampillas de colores   2CB. En el marco de la investigación de estos hechos, y al
revisar el teléfono de Medina, se constató que el imputado almacenaba además videos
de pornografía infantil. 
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